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ORDEN de 7 de abn1 de 197q por la que se pr<>
rroga por un año el nombramiento de 103 i(oéales

~i:J~enJ:nf:s·~~~~k7J#~iil¡~a::l·<;t
rineo Oriental. .. .. ,

Ilmo. Sr.: En uso de la. facu1tae:tdep:r-órr9g_ªqu~ esta.blece la
Orden de 21 de abril de 1967 (Boletln Oftciaf del Estado» del 22)
Y,& propuesta de la Junta,de"(J()bte1;1W de';la';Cf;)nfM~~itción
HldrográJlea del Pirineo oriental.

Esté" Ministerio _ba- resuelto won;ogarI)Qí,otItO' -:año: ,el,nom.
branrlent..o de los Vocales re~a_~teS:-_~-_~%~!:IuaJ1()s cte
agUMpara -_riegos, __ ', aba.stecÚl1i~t<>;- :de::llP'bl8.clql}I~$ y __ ~prov~~
diamient08 liidroeléctricosen; :11J, -l1,U11ta;.4e~D.Q:_-4e _1ft· Cotr
federaclón HIdrográfica del PIrineo Oriental. deolgnados por
Orden de 1 de septlembre de 1967 (<<Boletln O1lclal del EstadO'
del 4) y convalidados por la de 1 de septIembre' de 1966 (<<_
let: Oficial del Estado» de2tie_tli~~bre),«:

Para el Vocal representa!lte:Cle,9S1l8.D<l1(,4e>:8gpas ,®Fa ri~
gos. donEmerio Roig PlÚcg,eS!Jlp¡'()frpg'a,tlnallzfwA el _dí~20
de agosto de ,1970. fecha en ,que c1Jlnple -11le<1,ll(j JiJnit~· regla~
mentarla.'

Lo que comunico a V. 1, para su co.noc1mietl.to y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosafi()s,
Madrid.. '1 de abrtl de 1970.-P. 0" el subsecretairio. Jl1a.n

J»ntomo Ollero.

lImo. Sr. Director general de Obras Hidr;iulieas.

1.... Se concede autorIzación pata la, oeqpac16n de lOS te-
rrenos~4qD1iniopúb~coneceS~0$"Pllire. las obras, En cuanto
a las :se~dU11lbreS legéJes pódrá:n,~:tie;Crétadas por la auto-
ridaa eollipetel1~. una vez :pubUcada ,:lEl'" a:utoriZ~rm'

s.a, 'L~' SOOiedad cQncesionaria no ,ppdrádestinar lOS terre
nos de d{)minlo público que ocupen las obras a fines distintos
delautot1za;dO: d~chós .terrenosmantieP.drán a perpetuidad su
carácter cíeé.tom:i,nio publico, no pUf,tiendo, ser objeto de ena
jenación ni :permuta ,por el conceSionario ni de inscripción
co.nopropiedad privacia.

g,aQue<i-a suje-taesta ,autorización y legalizaCión al cUm~

p-1imlento;d~ las disposici(l-nes vigentes, o que se dicten en lo
suce-sivo,~lative,s a la ,ind.ustria naciQtlaJ, .contrato y:aceiden
tes del trabajo y demás·de carácte-rsocial, admInistrativo
y fiscal

JO, ·Qtieda prohibfdo··el establecirh\ento .. dentro del cauce·de
escornbrosi ·ace;>Píos, me(1i<>sauxilía~s. Y... en 'general de cual
quier elemento. que pudiera:, representar un obstáculQ al libre
curso de"las:aguas, siendo·re$pOtlSabl~elconces1onariode los
maJes que pud1et9.ll seguirse.IJOresta:causaconmotivo de las
obras y de SU cuenta los trahaj~ que la. -,Adl111fiistraclón ordene
reali?iar para mantenet la ca¡JaeidadcJe desagüe del CSuce en
el tramo afectado ¡>9r dicl1as· ·obras,

11... EICQ1).ce~()rlftIip queda obligado a cumplir tanto duran
te ~l, periodo dé oonstruceión' como en-el de explotación las dis·
poRiciones de la Ley de Pesca. FluVial para conservación de
lasespe~ea": '

12. Elconeesiona\iQ con~rvará lag· ohras en perfecto es~
tado ypr~detá:sistemáticamen.tea :lalimpieza delcauee
clibiertollfM'a mantener· su caps.cidad dedesagtie y evitar en·
cha-rC$.tll1entos.

1a~ E:s~a,1tutoriZaciºny. legali?ación .no . faculta por 51 SOla
para eje<:u~r obtasellzona, de servidutnbre de carreteras ,0

de feUOCtlmleS t1el:'Estad9> pOT lo tlue el peticionario habrá
.de obtener 'laneeesaria, autorización' de los Organismos COIn·
PeteItteS" ~ll<:,tlrgadOSdeSu,poUcia Y exPlotación. 'I)mpoeo
faeulÍfJ.: ~tl,'~e1\lizat' ninguna 'claSe, de' vertido en el ,torrente
de Aigllad0¡o; ,

14;,EI,.eoncesi0na.ftQ habrá' de·"satisfacef en ,concePto de
canon ,PO.~',()ClJl'l\Ción ,de ~~nos de, domim? 'público, a tenor
del<Jdi'WU~Sto:én etDeeteto de,4de,·t'~brero de 1960. el imw
porte anu1\l.q1Je~ul~ dea.plicarala superfiC1eoeupada
el 4por-,l.OO'(ielpré#B unltario':de IOSte~enoseontiguQSjde1l~
ni~o,eo~Ljw>tiflCa:ci9D.te1;lapíentel C~l1· qUe será ' revisado
anl1,altnent~."d~'~lletdó:con lo disPUesto' en el articulo cuarto
de lfíciUilia:''i;ilsposi~6n.

15 El COIlCesiona;tio:a:ntes 'del conl.1enzo de lOS, trabajOS in
dicados el1:1atX>Ildiqión, ter~t\ llevaráel.repósito del'1 por ,lOO
c<)'1stit¡¡ld~~tael. 3P9!' 100, <lel lmp<;ll.'tede las obras que bac
yan deéj59:u.~:1; enterren~,":de dOtnín10 W\bllco, el cual quedará
como ~'.'detJniUve;paTa ,responti~'.del ,cumpJ.1mjentóde
es~s coIl~IiiOneSY l~·~Tádevuel~o:'u.na"ve2l,' haya sldoapro
hada é::~derecoI1~eJ1to·ünal'-d~las,.obras.

16. La ,,,,,útortzaclóll· pata'"la ocupación' -de terrenos ele do.
minio púbUco se otQtg$ por un pllt7Ji') máXimo 9.e noventa y
'nueve añ<>s .. ·y la Aqmirnstraci6n se .~rva la facultad de
revocarla cuando lo. ~()nsidere conveniente por motivos de In
terés, públic<.l sin de-recl:io n ninguna indemnizacIón a favpr del
concesiOM:r1Q.

1'1,. Caducará. esta autorize.clOriYlegalizac1ón por incumpli
miento •dec~lquiera ,de es.tas condic101les' yen los casos p-re-
vJst,os ·erl ·tltS.ctispOsic~ones.:.vjgentes.,d.~lar{mdose la caducidad
seg'.ín los tráinites señalados.· en la Ley 'y Rffi'lamento de Obras
Públicas.

Lo que de·. orden del. ~xeelentIst.mo-señor Ministro comunico
a V. S. pQ.Nlsu.conooiIP.ientoYe-tectos.

Dios. ~e:~V. ~,muep.os años.
Madriet 2()" de febrero ele 1-97f}.~El,I)irector general, P. O., el

Comisario CéiJtral de Aguas, R. 'OrbistQndo.

Sr. Comi~arjo Jefe de Aguas del Pirineo Orlenta1.

RESOLUCION de la Dirección General de Obri1.i
Hidráulicas. por ~la .que se hace .pública la au,to.
rízaciónCf)~atda ala Gom,unidaddeAguas «Río
de la Fuente»: para ~tíntUlTl4boresde al1t,mbra~
miento, en terrenos de'm~tr oopro.ptos del Ayun
tamtentiJcLe· Sarria UrsuUilTenfflfeJ.

La comunidad· de . ",guas .«IDe de ·laFuente» ha solicitado
autorizacilm p.ara cOI1tirtuar Labores de alumbramIento de aguas
subterráneas en .ter~tl08 de monte de propios del AYUntamiento
deBanta .tl1"sula' {'I'elle,:rlfe) .'11. este ·Mtni~terio. de conformidad
con el •Ac:uerdq .del· Consejo. de MinistrO!<· de 6 de febrero de
1970, haresJi~lto: . . .. . . ... .... . .

Autot1~ltrálaC0111unldaa <teA:guas:«1;fJo de la Fuente» para
continuar,litp(.>l'es deal:UIl11Jrap11en:to,:de,'~.subtenáneas en
terrenoseie .montes ·d~·pr,opi~ del AyUrl,tarpiento de Santa Ur
$1l1a(~llt.. Clru>1 de~rl1e) y ,en i<lS(lel monte «Qrtlcos.».
del l'atrlm<)'1!O ~eowlleliEStad",lllédl""te dO$ ramaJes y un
SUbramaI~J... ál81Jlel1~,llBr""'¡"rlatl~,¡;:I pri",ero comen.
_ a 10$' U23me_ <1& la b<¡camlll8ide la galena a.nler_

f·f
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mente autoriZada y estara formado por dos alineacIones rectas
sucesivas de 950 metros y 1.900 metros de longitud y rum
bos 238,75 y 173.75 grados rentesímales, respectivamente, referí
d~ al Norte magnético; de este ramal partirá un subramal a
loS 550 metros de su ,niciacÍón, fonnado por una alineación de
1.900 metros de longitud y rumbo 172.75 grados centesimales,
también respecto al Norte magnético. El segundo ramal comen~

zaré. a los 2.926 metros de la bocamina de la galería anterior
mente autorizada y estará igualmente formado por dos alinea
ciones sucesivas y con longitudes de 600 metros y 1.050 grados
centesimales. La galería anteriormente autorizada está embo
quillada en el barranco del Gara.bato a la cota 410 metros so
bre el nivel del mar.

Entiéndese la autorízacitm siempre que la Comunidad acepte
documentalmente y de modo fehaciente sus obligaciones en re~

lación con el Ayuntamiento de qUe se trata, cumpliéndose lo
acordado en la sesión celebrada por la Corporación del mismo
el 25 de octubre de 1968 y debiendo hacerse constar entre ellos
el reconocimiento por el concesionario a favor del MunicipiO
de la cesión del 5 por 100 de las agua." que se alllmbren, libre
de todo gasto.

Esta alltori7,ación se concede con arre!!lo a. las: siguientes con~

diciones:

1.& La..<¡ obras de continuaeíón se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Federico Ech~

nove Mugartegui, en Santa Cruz de Tenerife y enero de 1966,
con un presupuesto de ejecución material de 6.304.320,77 pese
tas, en tanto no se oponga a la." presentes autorización y con
diciones, quedando autoriZado el Servicio Hidráulico de· Santa.
Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificacioneS
de detalle que crea conveniente que no afecten a las caracte
rísticas de la autorizaci6n. Se completará el proyect.o con un
plano en que los rumbos de las galerías queden referidos al
Norte verdadero.

Z.a El depósito const,ituido del 1 por 100 del presupuesto de
las obras deberá ser incrementado antes de su ejecución, con
el fin de obtenerse la fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones, calculado sobre la base del 1 por
100 del presupuesto de la parte de dichas obras en terrenos de
montes de propios del Ayuntamiento y 3 por 100 de las que
se sitúah en terrenos de propiedad del Estado, siendo devuelto
una vez aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento
final de las referida." obras.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de once años, contados ambos pla7.úS a partir
de la fecha de publicación de esta autorizaci6n en el «Boletin
Oficial del Estado».

4.3 La inspecci6n .v vigilancia de las obras, tanto durante
su construcci6n como de su explotación, estarán a cargo 'del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le' sean aplícables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140/1960, de 4 de
febrero, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado servicio Hidráulico del prin
cipio y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran drante la ejecución explotaci6n y conservación de las
misma..'l. Terminarlas estas obras se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado,
el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las dispo
'aiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el con
cesionario utilizarla."> hasta Que dicha acta haya sido aprobada.
por la ~iUperioridad.

5.3 Los trabajo..<; se realizarán con arreglo a los buenos. plin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones se
ran depositados en sitio y forma que no perturben los regime
nes y cauces de las aguas ni perjudique-los intffeses de particu
lares, y el concesionario. bajo su responsabilidad. adoptará las
precauciones necesarias para la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento nonnal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta. de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su "salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
IDÍfimo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicioS, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y Quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.& se autoriza la ocupación de los terrenos "de dominio pú
bUco que para la ejecución de las obras considere neeesario el
servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.3 Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor, relativas a la protecclnn a la indUstria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter flscal y administrativo
rijan actualmente. o que ~ dicten en lo sucesivo, y que le
sean aplicables. También queda sometida dicha autorización a
lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica,

en el ae Armas .v ExplOSiVO:; S tn las derna!> disposiciones com·
plementarias, en cuanto pueda modificar lo anterior especial
mente en lo que se refiere a la seguridq,d de los obreros y de
trabajos para ventilación, fortificación v manejo y empleo de
explosivos, teniendo que nombrar el concesionario un Director
Técnico, responsable de dicha seguridad

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos afurar-;, realizados df' la misma f0l1na por un técnico
competente en épocas de múximo y mínimo caudal. los c!lales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico, si 10 estimase ne
cesarios, ,<;iendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerlfe podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecutarse pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así io conviniese, para determinar
la influencia que éstos J otros que se realicen en la zona,
puedan tener entre sí.

12 El concesionario no podra nacer cesión de ia automa
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la utilizaci6n del agua
alumbrada sin anterior- autorizac!on y aproba-eión de las mismas
por el citado Ministerio, previa formulación y tramitación del
oportuno expediente, a instanclR del concesionario, con justi.
ficación de aquéllas y trámites de infonnaci6n pública.

13, El cnncesionario queda obligado a dar cuenta·~ la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefítiCOs en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa.
rias para la protección del personal obrero. será vigilada la
ventilaci6n de las labores, y en caso necesario, se empleará la
ventilaci6n forzada que exija la longitud de la galería.

14. El concesionariO queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones Que existan entre él Y el Ayuntamiento
afectado. así como a poner a disposición del servicio Hidráu
lico de Santa Cruz de Teneme el 5 poT 100 de las aguas qu,
se alumbren bajo el monte Orticosa del patrimonio del Estado,
y aquel servicio Hidráulico destinará el caudal resultan~ a los
servicos pÚQ1icos que considere más necesitados de agua.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volfunenes de agua necesarias para toda
clase de obras públicas. en la forma que estiPle conveniente,
pero sin perjudicar las ohnts de la autorización.

16. Oaducará esta autoriZaci6n por incumo-limiento de cual
Quiera de la..<¡ preinRertas condiciones y autorización, as! como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro-
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites setia1ados
en la Ley C':reneral de Obras Pllblicas v Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelentisimo señor Mimstro, le comu
nico a V. S. para su concimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-El Director general, P. D .• el

Comisario cf'tlU'al de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero ,Jefe del Servicio Hidráulico de santa Cruz de
Tenf'riff'.

RESOLUCION de la Dirección General· de Obras
Hidráu.licas por la que se hace pública la autori2a
{'Ión otargada a don Basilio Azpiri A·riznabarreta
para legalizar y refarzar el cubrimiento de un tra
mo de la regata Gorosta. en término municipal de
Eibar (Guipúzcoa).

Don Basilio Azpiri Ariznabarreta ha solicitado autoriZación
para legalizar y reforzar el cubrimiento de un tramo de la
regata Gorosta, en téTmino municipal de E'ibar (GuiPtÍzooa),
y este Ministerio ha resuelto:

Legalizar las ohras construidas y autori2lar a don Basllio
Azpiri Ariznabarreta para realiZar las obras de refuerzo e in&
pecc1ón, en el cubrimiento que tiene realizado, con una lon~

gitud de 425 metros, en 1& regata Gorosta, en térm1no muni
cipal de Eibar (Oupúzcoa), con al'l'€glo a 1M siguientes con~
diciones:

1.& Las obras se ajustarán aJ. proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebastián, en febrero de 1965,
pOr el Ingeniero de Ctunln-os, Canales y Puertos don Féllx Az.-.
pilicueta Viguera, cuyo. presupuesto de ejecución material·8&"
ciende a 2.958.143,66 pesetas., en cuanto no :resulte modificado
por las presentes condiclones y autortz.a.clón.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas
del Norte de Españ.a, siempre que no se alteren 1M~
ticas esenciales de la autorizaclbn y legalización, lo cual im
plicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.11. Las embocaduras de entrada y sa.Uda de la zana. cu~

bierta se dispondran enrastrilladas, en forme. de que puedan
resistir los efectos de la socavación natural en ambas boqui
llas, ff;J)E!Cialmente en la salida, diAponiénd-ose sus respectivas


